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características y calificación que se pretende. Se deberán 
acompañar originales o copias auténticas del título o de 
los documentos relativos al crédito.

Los acreedores tienen derecho a comparecer y 
personarse en las actuaciones, designando abogado y 
procurador que les defienda y represente, salvo que pre-
tendan exclusivamente comunicar sus créditos o asistir 
a Juntas.

Barcelona, 20 de noviembre de 2008.–La Secretaria 
judicial, doña Pilar Vives Requena.–68.495. 

 CÁCERES

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil de Cáceres, anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 
305/2008 referente al deudor Begoña Corrochano Mo-
reno y Julián Rodríguez Arenas, se ha presentado el in-
forme de la administración concursal, al que se refiere el 
Capítulo I del Título IV de la Ley Concursal, junto con el 
inventario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado y en diario Hoy, 
edición de Cáceres, los interesados que se consideren 
perjudicados por el inventario de bienes y derechos o por 
la lista de acreedores, podrán presentar impugnaciones 
en este Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción.

3. Para hacerlo se necesita valerse de Abogado y 
Procurador.

Cáceres, 14 de noviembre de 2008.–El Secretario 
Judicial.–68.504. 

 JAÉN

El Juzgado de lo Mercantil de Jaén, anuncia:

1. Que el procedimiento concursal número Apertura 
Sección 18.05/2008, referente al concursado Ancove An-
daluza de Conservas Vegetales, se ha convocado Junta de 
Acreedores, que se celebrará el día 5 de febrero de 2009 
a las 9,30 horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado.

2. Hasta cuarenta días antes del señalado para la 
celebración de la Junta, el deudor y los acreedores cuyos 
créditos superen conjunta o individualmente una quinta 
parte del total pasivo resultante de la lista definitiva, 
podrán presentar propuestas de convenio.

Los acreedores podrán adherirse a las propuestas de 
convenio en los términos del artículo 115.3 de la Ley 
Concursal.

3. Tiene derecho de asistencia a la Junta los acree-
dores que figuren incluidos en la lista definitiva de 
acreedores, pudiendo hacerse representar por medio de 
apoderados en la forma prevista en el artículo 118 de la 
Ley Concursal.

Jaén, 3 de noviembre de 2008.–El/la Secretario Judi-
cial.–68.517. 

 MADRID

La Secretaria del Juzgado de lo Mercantil n.º 6 de Madrid,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 172/08, 
por auto de 21 de octubre de 2008 se ha declarado en 
concurso voluntario abreviado al deudor don Dionisio 
Pozón Esteban, cuyo domicilio social está en c/ Carlos 
Solé, n.º 20, 3.º D, de Madrid.

Segundo.–Que el deudor va a conservar las facultades 
de conservación y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas estas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor tirada de Madrid.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Madrid, 21 de octubre de 2008.–La Secretario Judi-
cial.–68.571. 

 MADRID

El Juzgado de lo Mercantil n.º 6 de Madrid, 

Anuncia: Que en el procedimiento concursal número 
310/06 referente al Concursado Dama Reformas, Socie-
dad Limitada, CIF B82002668 por auto de fecha 11 de 
noviembre de 2008 se ha acordado lo siguiente:

Primero.–Abrir la fase de liquidación del concurso a 
petición del deudor.

Segundo.–Acordar la suspensión de las facultades 
de administración y disposición del concursado sobre 
su patrimonio.

Tercero.–Se ha declarado disuelta la mercantil Dama 
Reformas, S. L., cesando en su función los adminis-
tradores, que serán sustituidos por la administración 
concursal.

Madrid, 11 de noviembre de 2008.–El Secretario 
Judicial.–68.573. 

 MADRID

La Secretario del Juzgado de lo Mercantil n.º 5 de los de 
Madrid, doña M. C. Sanz,

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Mercantil n.º 5 
de los de Madrid, se sigue concurso voluntario n.º 426/08, 
de la entidad Alcance Spain SPRV Sociedad Limitada, 
representada por el Procurador don Guillermo García 
San Miguel Hoover, en el que recayó resolución de fecha 
12 de noviembre de 2008, acordando unir a los autos el 
informe presentado por la Administración Concursal, y 
haciendo saber a los interesados que dentro del plazo 
de cinco días desde la publicación, podrán impugnar el 
inventario y la lista de acreedores, quedando el informe 
en la Secretaria del Juzgado a disposición de los interesa-
dos, que podrán obtener copia a su costa.

Y para su inserción en el Boletín Oficial del Estado, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95.2 de la Ley 
Concursal, expido el presente en Madrid, 12 de noviem-
bre de 2008.–La Secretario Judicial.–68.572. 

 OVIEDO

El Juzgado de lo Mercantil de Oviedo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal 
(LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 3000235/2008, 
por auto de 29 de septiembre de 2008, se ha declarado el 
concurso voluntario al deudor Gevensa, con domicilio en 
calle María González, «La Pondala» n.º 18 Gijón y cuyo 
centro de principales intereses lo tiene en Gijón.

2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben poner 
en conocimiento de la administración concursal la exis-
tencia de sus créditos en la forma y con los datos expre-
sados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el/los periódicos Voz de Asturias.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

5.º Los administradores concursales son Don Do-
mingo Villamil Gómez de la Torre, y Don Luis Andrés 
Payer Ramírez, el tercer Administrador se procederá a 
nombrar de la lista de acreedores.

Oviedo, 20 de octubre de 2008.–El/la Secretario Ju-
dicial.–68.440. 

 PALMA DE MALLORCA

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Palma de Mallor-
ca, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 256/2008, por 
auto de fecha 29 de octubre de 2007 se ha declarado en 
concurso ordinario necesario al deudor Building Cala-
trava, S.R.L. con domicilio en calle San Agustín, n.º 7 
bajos, Palma de Mallorca.

2.º Que el deudor ha sido suspendido en el ejercicio 
de las facultades de administración y disposición de 
su patrimonio, siendo sustituido por la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado, 
tablón de anuncios y Mundo.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 LC).

Palma de Mallorca, 29 de octubre de 2008.–El/la Se-
cretario Judicial.–68.513. 

 PALMA DE MALLORCA

El Juzgado de lo Mercantil n.º 2 de Palma de Mallorca, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 390/2008, por 
auto de 11/11/08 se ha declarado en concurso voluntario 
al deudor S’Eixerit, S.L. con domicilio en calle Vicario 
Joaquín Fuster, n.º 73 (Palma de Mallorca) y cuyo centro 
de principales intereses lo tiene en Palma de Mallorca.

2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el/los periódicos El Mundo.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 LC).

Palma de Mallorca, 12 de noviembre de 2008.–El/la 
Secretario Judicial.–68.510. 

 PALMA DE MALLORCA

El Juzgado de lo Mercantil número uno de Palma de 
Mallorca,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 405/2008, por 
auto de 12/11/08 se ha declarado en concurso voluntario 
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a la entidad Suministros Pascual e Hijos, S.L., con domi-
cilio en centro de principales intereses lo tiene en Ctra. 
Palma-Arta Km 50,2 Manacor.

2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico El Mundo.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen com-
parecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio de 
Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 LC).

Palma de Mallorca, 13 de noviembre de 2008.–El/la 
Secretario Judicial.–68.507. 

 PONTEVEDRA

El Juzgado de lo Mercantil 1 de Pontevedra en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Concursal, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 393/2008 N, 
por auto de seis de noviembre de 2008 se ha declara-
do en Elaborados Marusia, Sociedad Limitada, CIF 
B/36786283 con domicilio en Polígono Industrial de 
Amoedo, Parcela 2B, Pazos de Borbén (Pontevedra) 
inscrita en el Registro Mercantil de Pontevedra al folio 
97 del libro 1.568 de Sociedades, inscripción 1.ª de la 
Hoja número 13600.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Cambiaria. Dicha 
comunicación se remitirá directamente, por escrito, al 
Juzgado de lo Mercantil, sito en calle Rosalía de Castro, 
n.º 5 Pontevedra.

El plazo para esta comunicación es de un mes a contar 
de la última publicación de los anuncios que se ha or-
denado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico Faro de Vigo.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Cambiaria).

Pontevedra, 6 de noviembre de 2008.–El Secretario 
Judicial.–68.479. 

 SEVILLA

El Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Sevilla, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Concursal, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 738/08, 
por auto de 7 de noviembre de 2008 se ha declarado 
en concurso voluntario al deudor Andaluza de Obras y 
Servicios, S.A., CIF A-41075235 y domicilio en calle 
San Jacinto, número 90, de Sevilla y cuyo centro de 
principales intereses lo tiene en Sevilla.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas estas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor difusión en la provincia de 
Sevilla.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 

comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-

dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 

Ley Concursal).

Sevilla, 7 de noviembre de 2008.–El Secretario Judi-

cial.–68.570. 

 VALENCIA

Don Jorge Víctor Iglesias de Baya, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil núm. 2 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de proc. concursal abreviado 845/07, 
de la deudora concursada Construcciones Belenguer 
Picassent, S.L., con CIF B-96348727, con domicilio 
en la calle L´Illa Urbanización Tancat de L´Alter, 
20 Picassent (Valencia) en cuyo seno se ha dictado 
auto de fecha 1 de octubre de 2008 por el Ilmo. Sr. 
Magistrado-Juez, por el que se ha procedido a la aper-
tura de la fase de liquidación en el presente concurso, 
habiéndose acordado la suspensión de las facultades 
de administración y disposición sobre su patrimonio 
de la empresa concursada con los efectos previstos en 
el título III de la Ley Concursal, la disolución de la 
mercantil y el cese de los Administradores o Liqui-
dadores que serán sustituidos por el administrador 
concursal, así como el vencimiento anticipado de los 
créditos concursales aplazados y la conversión en di-
nero de aquéllos que consistan en otras prestaciones, 
dándole a dicha resolución la publicidad acordada en 
la misma conforme al art. 144 de la Ley Concursal, y 
disponiendo de un plazo de diez días desde la última 
de las publicaciones ordenadas en el B.O.E. y el Diario 
Levante «El Mercantil Valenciano» para que cualquier 
acreedor o persona con interés legítimo pueda perso-
narse en debida forma, por escrito, en la Secc. 6.ª de 
calificación de concurso a los efectos previstos en art. 
168 Ley Concursal.

Y de conformidad con lo ordenado se expide el 
presente edicto para conocimiento de los acreedores y 
demás interesados.

Valencia, 1 de octubre de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–68.443. 

 VALENCIA

Don Jorge Víctor Iglesias de Baya, Secretario Judicial 

del Juzgado de lo Mercantil núm. 2 de Valencia, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 21 y 23 

de la Ley Concursal,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de proc. concursal abreviado 921/08, 

habiéndose dictado en fecha 11 de noviembre de 2008 

por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez auto de declaración de 

concurso voluntario abreviado de acreedores de LCL 

Fresh Service Ibérica, S.L. con domicilio en calle Alfred 

Torán y Olmos, n.º 5, Oficinas A y B, Valencia y CIF

n.º B-97561740.

Que se ha acordado la intervención de las funciones 

de disposición y administración de la concursada, que 

quedarán sometidas a la autorización o conformidad de 

la administración concursal designada.

Y de conformidad con lo ordenado, se expide el pre-

sente edicto para general llamamiento de los acreedores 

del concursado a fin de que en el plazo de un mes desde 

la última de las publicaciones acordadas en el Boletín 

Oficial del Estado y en el Diario Levante «El Mercantil 

Valenciano» puedan comunicar sus créditos a los efectos 

de su inclusión en la lista de acreedores y ulterior recono-

cimiento y clasificación en los términos indicados en el 

artículo 85 de la Ley Concursal.

 VALLADOLID

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 12 de Vallado-
lid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley Concursal, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 1.231/08, 
Auto de 7 de noviembre de 2008 se ha declarado en concur-
so voluntario al deudor Carlos Jové Sandoval, con domicilio 
en carretera Valladolid, número 2, Fuensaldaña y cuyo cen-
tro de principales intereses lo tiene en Valladolid.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero some-
tidas éstas a la intervención de la administración concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo de esta comunicación es el de un mes a contar 
en la última publicación de los anuncios que se ha orde-
nado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el/los 
periódicos El Norte de Castilla.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
de la Ley Concursal).

Valladolid, 11 de noviembre de 2008.–El/la Secreta-
rio Judicial.–68.516. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL

 PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Mónica García Bartolomé, Secretario de lo Social 
número 4 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de 
D./D.ª Itziar Valera Rodríguez, contra Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad 
Social, Fremap, Eciboutiques, Sociedad Limitada, en re-
clamación por Seguridad Social, registrado con el n.º 918/
2008, se ha acordado citar a Eciboutiques, Sociedad Limi-
tada, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 
23 de febrero de 2009, a las 12:15 horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzga-
do de lo Social número 4 sito en calle Travessa d’en 
Ballester, 20 (Planta 1, Izda), Palma de Mallorca, de-
biendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba 
que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de  asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Eciboutiques, Sociedad 
Limitada, se expide la presente cédula para su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado y colocación en el 
tablón de anuncios.

Palma de Mallorca, 6 de noviembre de 2008.–Secreta-
ria Judicial, Mónica García Bartolomé.–68.560. 

Asimismo se hace saber que para personarse en de-
bida forma en el procedimiento concursal será necesario 
Abogado y Procurador.

Valencia, 11 de noviembre de 2008.–El Secretario 
Judicial.–68.444. 


